
M u n ícipal idad de P uch u ncavi
Dirección de Obras

RESOLUCIÓN NO

PUCHUNGAVí, lt 7 ü;r. ¿ün¿
VISTOS:
l. Visita a terreno efectuada por personal de esta Dirección de Obras el día

11.12.2012.

2. La Resolución N'011/2009 de fecha 03.02,2009 de Director de Obras,
Municipalidad de Puchuncaví.

3. l-a Resolucién N'078/2003 de fecha 31.12"2003 de Director de Obras,
Municipalidad de Puchuncaví,

4. La Resolución N'090-2008 de fecha 24.12.2008 de Director de Obras, que
recepciona en forma parcial y definitiva, las obras de pavimentación mínimas,
que enfrentan a los lotes resultantes de las subdivisiones aprobadas medíante
la Resolución N"48/2008 de fecha 09.07.2008 y la Resolución N'47/2008 de
fecha 09.07.2008, ambas de Director de Obras.

5. La Resolución N"02212005 de fecha 01.04.2005 de Director de Obras, que
recepciona en forma parcial y definitiva las obras de urbanización mínimas que
enfrentan al LOTE UNO y al LOTE DOS, según lo establecido en la 07812003
de fecha 31.12.2003 de Director de Obras.

6. Las facultades que el D.F.L. 458175 MINVU, Ley General de
Urbanismo y Construcciones; los D.5.47192 D.S.75l2001, Ordenanza
General de urbanismo y Construcciones; y el Plan lntercomunal de Valparaíso
Satélite Borde Costero Norte aprobado por Resolución N'31/4/035 de fecha
01 .08.1996 de Sr. lntendente Regional, me confieren.

RESUELVO:
a) Recepcionar, las obras de urbanización mínimas para habilitar el camino de

servidumbre, que enfrenta a los lotes resultantes de la subdivisión aprobada
mediante Resolución N'1 112009 de fecha 03.02.2009 de Director de Obras.

b) Autorizar, la enajenación de los lotes identificados como: "LOTE SEIS - 44'
de 1052,47m2; "LOTE SEIS - 45' de 1052,47m2; "LQTE SEIS - 46" de
1052,47m2; "LOTE SEIS - 47" de 1052,47m2; ,',LOTE SEIS - 49" de
1052,47m2; "LOTE SEIS 49" de 1052,47m2; "LOTE SEIS 50" de
1052,46m2; "LOTE SEIS 51" de 1052,47m2; "LOTE SEIS 52" de
1052,47m2_; "LOTE SEIS - 53" de 1050,50m2; y "LOTE SEIS - 54" de
1050,50m2.
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